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LUCHA CONTRA EL FRAUDE/ La Agencia Tributaria intensifica la inspección a las sociedades que utilizan 
profesionales, artistas y deportistas para pagar menos impuestos o deducirse gastos personales. 

Mercedes Serraller. Madrid 
Hacienda está intensificando 
los controles sobre las socie-
dades instrumentales de pro-
fesionales –sobre todo aboga-
dos y consultores–, artistas y 
deportistas que sólo preten-
den pagar menos impuestos o 
deducirse gastos personales. 
Así lo aseguran fuentes del 
Fisco, que explican que no se 
han incluido medidas en la re-
forma fiscal contra esta prác-
tica sino que se prefiere inten-
sificar los controles de la Ins-
pección. En los últimos tiem-
pos se han conocido casos co-
mo los que afectan al cantante 
Joaquín Sabina y a otros fa-
mosos (ver información ad-
junta). Sabina ha alegado una 
discrepancia de criterio y au-
sencia de ánimo defraudato-
rio. 

El Plan de Control Tributa-
rio de 2015, que se publicará 
en el BOE en semanas, situará 
a profesionales, artistas y de-
portistas en el punto de mira 
prioritario de la Agencia Tri-
butaria (AEAT). El Plan de 
2014 colocó las actividades 
profesionales como objeto de 
“especial seguimiento”, con 
un incremento de actuacio-
nes planificadas del 14,7%. En 
2013, destacó el incremento 
de inspecciones a profesiona-
les (un 43,5% en términos ho-
mogéneos). 

La AEAT ha intensificado 
las actuaciones dirigidas a de-
tectar la utilización abusiva de 
formas societarias en activi-
dades empresariales en sus 
relaciones con socios, trabaja-
dores, administradores o per-
sonas vinculadas, dirigidas a 
una disminución improce-
dente de la tributación global. 
En este ámbito, en 2014 se 
planificaron 1.919 actuacio-
nes, un 8% más que en 2013. 

Con el fin de apoyar estas 
actuaciones, la AEAT aprobó 
en 2014 un Plan Especial, de 
carácter voluntario, que esta-
bleció incentivos a la produc-
tividad de todos sus funciona-
rios y que pretendía recaudar 
1.568 millones de euros más. 
Este plan prevé replicarse es-
te año, según trasladan fuen-
tes conocedoras del proceso. 

Para controlar a los profe-
sionales, el Fisco usa sus fuen-
tes de información tradiciona-
les, así como la información 
que pueda obtenerse proce-
dente de registros administra-

Ofensiva de Hacienda contra el fraude 
fiscal en sociedades instrumentales

tivos o privados y de requeri-
mientos de información a 
clientes finales. El objetivo es 
poner coto a la “utilización im-
procedente de personas jurí-
dicas que canalicen rentas de 

ciedad (por simulación abso-
luta) o la validez de su utiliza-
ción para la prestación de los 
servicios profesionales (simu-
lación relativa), regulariza la 
situación tributaria de los 

afectados y exige la tributa-
ción que debería haber sido 
efectiva. Es decir, en vez de 
que el profesional tribute en el 
Impuesto sobre Sociedades al 
30% o, incluso, al 25% ó 20% 
si lo hace como pyme, que lo 
haga en el IRPF, con un mar-
ginal máximo del 56% en Ca-
taluña y Andalucía y del 51,5% 
en Madrid (con tipos hasta 31 
de diciembre de 2014; en 
2015, con la reforma fiscal, del 
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El Plan de Control 
Tributario de 2015 
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FAMOSOS Y SUS SOCIEDADES Hacienda ha exigido al presentador Jorge Javier Vázquez (izda.) el pago de 800.000 
euros por el uso de una sociedad instrumental. El conflicto está pendiente de resolución. El futbolista del F. C. Barcelona 
Messi (centro) supuestamente simuló la cesión de sus derechos de imagen a sociedades instrumentales radicadas  
en paraísos fiscales y habría evadido 4,1 millones. El Fisco reclama 4 millones de euros a Joaquín Sabina (dcha.)  
y le ha embargado cautelarmente más del 90% de una sociedad a través de la cual el cantante factura sus servicios.

Hacienda no ha 
incluido medidas  
contra las sociedades 
instrumentales en  
la reforma fiscal sino 
que se prefiere inten-
sificar los controles 
de lla Inspección 
sobre estas prácti-
cas, como prevén  
sus Planes de 
Control Tributario.

INSPECCIÓN

personas físicas con el único 
objeto de reducir la tributa-
ción de la persona física por la 
diferencia de tipos o que in-
corporen gastos personales no 
relacionados con la actividad”. 

La idea de la AEAT es com-
probar si la existencia o utili-
zación de la sociedad instru-
mental para facturar los servi-
cios profesionales está o no 
justificada. Si considera que 
no, niega la existencia de la so-

28%, pudiendo llegar las 
pymes hasta el 20,25% en So-
ciedades, y del 44,5% en el 
IRPF en Madrid).  

Además, a la retribución sa-
tisfecha a la sociedad inter-
puesta no se le aplica la reten-
ción por rendimientos profe-
sionales sujetos al IRPF del 
21% (19% en 2015). Al figurar 
como socios de la sociedad 
junto a sus parientes, se repar-
ten la renta con menor tribu-
tación. Por último, la renta ob-
tenida por la empresa, que tri-
butará en Sociedades, queda 
diferida hasta que se distribu-
ya vía dividendo. 

Diferencias entre CCAA 
La AEAT ya intensificó ins-
pecciones sobre las socieda-
des instrumentales en 2009 
cuando una polémica nota del 
Departamento de Inspección 
aseguró estar “detectando la 
utilización indebida de cier-
tos mecanismos por parte de 
algunos profesionales, con el 
objeto de minorar la base im-
ponible susceptible de ser 
gravada” y que debía actuar-
se. Esta nota y las actuaciones 
que la siguieron fueron muy 
criticadas por asesores fisca-
les, que esgrimían que el mo-
do en que un abogado desee 
ejercer su actividad, bien di-
rectamente o bien a través de 
una sociedad, es una práctica 
que prevén la Ley de Socieda-
des Profesionales de 2007 y el 
Estatuto de la Abogacía.  

Lo que no quita que haya 
ocasiones en que se trate de  
sociedades simuladas, pero 
desde la abogacía se afeaba 
que la AEAT entienda que 
cualquier sociedad a través de 
la cual un profesional organi-
za los medios que utiliza en su 
actividad sería una sociedad 
instrumental. 

Además, asesores fiscales 
consultados apuntan a un “do-
ble rasero” y a “notables dife-
rencias de trato e interpretati-
vas de la AEAT entre  distintas 
comunidades autónomas”. 
Por ejemplo, los criterios que 
aplica la Delegación de Barce-
lona son muy estrictos, en 
contraste con Madrid. 
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M. S. Madrid 
La Agencia Tributaria está 
cuestionando el uso por parte 
de autores de sociedades ins-
trumentales a las que facturar 
sus derechos, práctica que la 
SGAE ha recomendado a sus 
asociados, según trasladan 
fuentes conocedoras del pro-
ceso. Luis Felipe Palacios, di-
rector financiero de la SGAE, 
explica que, “al igual que cual-
quier otro profesional, los au-
tores pueden constituir y ac-
tuar a través de una persona 

jurídica cuando para el ejerci-
cio de su actividad necesitan 
recurrir a otros elementos 
personales y materiales, sin 
cuya concurrencia la activi-
dad no se puede realizar. La 
AEAT tiene entre sus funcio-
nes la comprobación e inves-
tigación de la situación tribu-
taria de los contribuyentes. 
En el ejercicio de esta función 
podrá comprobar si la perso-
na jurídica responde a una 
verdadera realidad económi-
ca. Si es así el expediente no 

tendrá mayores consecuen-
cias. En caso contrario, se in-
coarán las correspondientes 
actas, con las consecuencias 
jurídicas que procedan, sin 
que se pueda afirmar un trato 
diferente a los autores del que 
se da a otros contribuyentes”. 

Por otra parte, continúa el 
conflictividad entre la Agen-
cia y deportistas por la tribu-
tación de sus derechos de 
imagen. Al caso Messi se su-
man muchos otros que ata-
ñen a jugados del F. C. Barce-

lona o al Real Madrid. Una 
sentencia del Tribunal Supre-
mo de abril de 2012 estableció 
que los derechos de imagen 
de los futbolistas deben tribu-
tar en el IRPF. El Alto Tribu-
nal desestimó el recurso del 
exjugador madridista Davor 
Suker y dictó que los dere-
chos de los futbolistas se in-
cardinan en el seno de la rela-
ción laboral concertada con el 
club “aunque fueran abona-
das por una sociedad” y son  
“rentas del trabajo personal”.

Cerco a los autores de la SGAE
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